
CONTRATO OE ARRIENDO.

fUENTEALBA MALDONAOO, «eno.

En San m+ . 1 *— * *>" -***1,^ * ü "CORPORAL

1.CPAL DE SAN M.GUEL», segün -a» ««d -h- » ^ p^.aMlal,a
Munich de Sao «9*., de M. e M*» » ^^p. bta fc Si!n

12* May°'^¡Ü^

„

. En ta» c«d es ,ad doL, a.^ ,
establecimiento educacional Escuela "Santa Fe".

SE¿UNDO- Por este acto la Corporación Municipal de San Miguel entrega a titulo de arrendamiento, un

espacio a. interior del establecimiento escolar Escuela, «Santa Fe", ubicados en calle Santa Fe número 526,

para que la parte arrendataria instale y opere alli un kiosco de venta de golosinas y otaos producto;

comestibles, en los términos y condiciones que se detallan más adelante.

TERCERO: Se establece en el presente contrato que el arrendatario destinará el espacio cedido única v

exclusivamente para los fines de instalar un kiosco, lugar en el cual se venderán alimentos al alumnado,

durante la jomada de clases, de lunes a viernes.



Por .amo. queda prtMfc al amorto desuñar el espacio cedido a un ob)e.o distinto del descrito er la
préseme cláusula, o a te contrarios a la I, ,a „, y las toas costata. Se deja constela que as
demás dependencias del EstebliltoE

CUARTO: Producl0 de este Contrato, el arrendado, pagara la s«a de $80.000, (ochenta „,(,)

a las vacacones de «Memo, solo deberá pagar el 50% de la renta indicada.

ZT H- , *lro de los P*— «*» -'as .»c da mes. demente en ,a Direcctón deWw, Finan2as, m¿diante dlnero „ efec||vo

ataerto extendido a nombre de la Corporación Municipal de San Miguel

.canon de arriendo cancelado por e, uso de un esp*to en ü Escuela, no incluye e, pago de ,c s
basKos; es decir agua, electricidad, jas y telefonía.
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interior de ésta. Los efectos personales de quienes hagan uso de la dependencia facilitada son fe
responsabilidad de quienes los portan.

WVENO: La Concón Municipal de San Miguel no sera responsable por las lestones o «*,
denvados de accidentes que puedan experimentar las pegonas ,ue ocupen la propiedad en ratón ,u
presente Conato o que concurran a ella, ni por pérfidas, deteneos, hurtos u oíros menoscabos que pued „
sufrir en sus bienes.

DÉCIMO: Queda expresamente prohibido al arrebatan» celebrar contatos o acuerdos que impliqu.,

elamendo.subarriendoocestónacu^ier.Bulo.delusodelespacioconcedMoenelpresínleconWo.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, tes partes declaran expresamente que el presente contrato no gene™
nrngun «cuto ce los evemuales dependientes de, ansndatono, quienes sen» terceros externos y ajenos „

es,ab,ec,m,ento, y ,a CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL no confceré respecto a e»,s
responsabilidad alguna. En contrapartida, e, arrendad si deberá tener deber de cuidado con respecto a I, s
ados de denos dependientes, y responder al tenorde lo dispuesto en los artiote 2320 , 2322 del Ce*,

DÉCIMO SEGUNDO: Se estabtoce que e, kiosco tendra la exclusMdad en la vente de Cuetos de.,
■*» a ,n,enor de, liceo, con ,a excep* de , oportunidad en qiK se autonz*a a tos aluls a ^
venias desuñadas a recaudar fondos para la despedida de Sn de año.

Décimo TERCERO: La amalará, una vez que fin» el presente contrato, deberá iniciar los trámite
en ,en,es a obtener ,a patento co.eroy con^Me, junto „ ,a dettJa ~'
Reg,onal M,n,stenal de Salud, para efectos del debido funcionamiento del kiosco.

DÉCMO CUARTO: Son causales de ténrtno inmediato o ipso facte del presente conato infhngir I

partes podran poner .ém,,noun»aterataeme a, contrato. ^ med* de av«o. con dfczdias dejación

DÉCIMO QUINTO: En caso de dudas acerea de ,a ^reteCín de este contrato o de «.
aumentos complementos o modificad, o de cupiera mm que se pnClroa 2
-planto, incumplimiento, val«ez. *mretec,on, extensa, ten^ina*1TT



cuesto, consecuencia o electos del mismo, tonto durante su vigencia, como después de su terminack „

sera conocida y resuella por „„ arbitro artfcdor. lanto en cuanto al procedimiento, como en cuanto al (al o'

persona que sera designada de consuno por las partes, y quien resolverá, en única instancia, sin loma le

l»o, y sin que haya recurso alguno en contra de sus resoluciones y sentencias, poroue las partes renun* n
incluso, a los recursos de casación y de queja.

Además, la parte que no lo acate incurrirá en una multa a favorde la contraria, de 1 Unidades de Fomento p >r
día hasta el cumplimiento exacto de lo fallado, sin perjuicio de la ejecución judicial del laudo

S. e. Arbitro acordado por las partes no quisiere o no pudiere desempeñar el cargo, faltare, por cualquie a
razón, o -una vez asumido- no pudiere seguir desempeñándolo, asumirá, con iguales farades y

procedimiento, un arbitro de la nómina de arbitros de .a Cámara de Comercio de Sanüago, aceptado < e
consuno por ambas partes.

DECIMOSEXTO: El presente contato, «ene una vigencia de 2 añojdesde la fecha de <u
suscnpcion. esto es hasta el 31 de diciembre de 2012.

eterno séptimo: Prwa ,Klura. raítan, BmBn „,^^^^^

cada parte. :

Previa lectura y en señal de conformidad, firman las partes

CMSM *

CESAR AROS RAMOS
Cédula nacional de identidad

7.988.720-K

Arrendatario

JFM/APS/MPQ/|gn

V°B° jurídico
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